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DIYUIGIEO 1000 4100 ru prer ana 
senora Susana Arteta de C amacho 
en una longitud de lema y cuatro 

metros noventa centimetros.-SUR, 
propiedad dei señor Alejandro Villa- 

vicencio en una longittud de treinta y 

siete metros veinte y cmco centime- 

tros ESTE, propiedad de la señora 

Elba Arteta de Correa en una longi- 
tud de veinte y dos metros cuarenta 

centimetros OESTE, Avenida Seis 

de Diciembre en un frente de die- 

ciocho metros de longitud. d Accio- 

nes del Hotel Oro Verde por un 

monto de SEIS MILLONES CIEN 
MIL SUCRES e, El precio recibido 

por la venta del vehículo Trooper 

placas PKJ-doscientos nueve. El 

valor total de los bienes adjudica- 

dos en favor de ta señora Susana 
Durán Ballén asciende a: CIENTO 
VEINTE MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL SUCRES 
Dos Al señor José Francisco Pare- 
des Peña, se le adjudican. a. El m- 

mueble ubicado en la Avenida Re- 
pública número seiscientos. Los lim- 

deros de los terrenos que compo- 

nen este inmueble son Lote Nume- 
to catorce NORTE lote número do- 
ce en la extensión de tremta me- 
tros. SUR.tote número quince en la 

extension de treinta metros sesenta 

y dos centimetros ESTE. Jote nú- 

mero trece en la extensión de cator- 
ce metros vemte centímetros. DES- 
TE, Avenida República, en una lon- 

gitud de catorce metros veinte cen- 

tímetros. Lote Número quince: 

NORTE, lote numero catorce en la 
extension de treinta metros sesenta 

y dos centimetros. SUR, propiedad 

de los herederos de Carmela Enri- 
quez de Bueno, en una extensión 

de tremta metros sesenta y cinco 

centimetros. ESTE propiedad de 

herederos de Carmela Enriquez de 

Bueno en la extensión de quince 
metros vemte centímetros. OES- 
TE Avenida Republica en una ex- 

tensión de quince metros veinte 

centímetros b) La camioneta Chev- 

rolet, modelo mul novecientos no- 

venta y tres, placas PNA-doscien- 

tos treinta y siete, c. Los dos tracto- 

res d Las acciones en Autolandia 
por un monto de DIECISEIS MI- 

LLONES TREINTA Y SIETE MiL 

SUCRES y las acciones en Auto- 

motores Andina por un monto de 

OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
DOS MIL SUCRES que tiene la so- 

ciedad conyugal, a la fecha e La 

cantidad de TREINTA Y TRES M!- 
LLONES DOSCIENTOS MIL SU- 
CRES. producto de la venta de la 

parte que era de propiedad de tos 

comparecientes de la Hacienda 

Lourdes y que ellos dieron en venta 

y perpetua enajenación a los seño- 

res Arquitecto Mario Ponce Lavalle 

y otros, mediante esertura pública 
cele brada el vemte y seis de febre- 

Gre, Frovilicia Ue MAlaur, en air 
ción a lo previsto en el Art 86 Agré- 
guese los documentos acompaña- 

dos, téngase en cuenta el casillero 

judicial designado. 
Notifíquese 

Dr Efrén Gavilanes Real 
Juez 
Lo que pongo en conocimiento del 

pública en general para los fines de 
Ley. 

El Secretario. 

Hay un sello. 

db/1794. 

| SOC. CIVILES 

NOTIFICACION A LOS HEREDE- 
ROS PRESUNTOS, AUSENTES Y 
DESCONOCIDOS DE LEON ERDS 
TEIN GRIFFEL 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
EXTRACTO 
JUICIO CIVIL-CUENTAS N*203-93 
ACTOR: HJELFA ERDSTEIN NA- 
CEL 
DEMANDADO: JUAN ERDSTEIN 
NADEL 

CUANTIA INDETERMINADA 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA.- 
QUINTA SALA.- Quito, 1 de MÁrzo 

de 1 996.- Las 16H00 - Dentro del 

termino de prueeba que decurre y 

previa notificación contraria practi- 

quense las siguientes diligencias y 

a su solicitud en el numeral 4to pu- 

blíquese la demanda por la pren- 

sa f Or. Jame Chávez Yerow, Mi 

nistro de Sustanciación, - Certifico - 
f Dra. Rocío Garcés, Secretaria 
Relatora.-" 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA.- 
QUINTA SALA.- Quito, 18 de Juno 
de 1.996 - Las 15H00.- Atento el 
escuto que antecede y para mejor 

proveer cúmplase con lo solicitado 

por Helga Erdstein Nadel en el es- 
crito de fis 53 del cuaderno de se- 

gunda instancia y dispuesto en pro- 

videncia de 1 de MArzo de 1.995, 
esto es, publiquese la demanda por 

la prensa, y al efecto conhéranse 

los extractos respectivos y la parte 

interesada presente la partida de 

defunción de León Erdstein Griffel.- 
NOTIFIQUESE.- f) Dr Gíauco Safa- 
zar Espinosa, MINISTRO PRESI- 

DENTE - f Dr Raúl Rosero Pala- 

cios, MINISTRO JUEZ.- f) Dr. Jaj- 

me Chávez Yerovi, MINISTRO 
JUEZ.- Certrfico.- $) Dra. Rocío Gar- 

cés, Secretaria Relatora". 
CORTE SUPERIOR DE ¿USTICIA,- 

QUINTA SALA.- Quito, 11 de Sep- 

tiembre de 1.995.- Las 16H00.- Por 
acompañada al escrito que antece- 

de la copia certificada de la partida 

de defunción de León Erdstein Grú- 
fel,dése cumplimiento a lo ordena- 
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RESOLUCION No. 96,1.4.1.032 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE-COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO 
CONSIDERANDO: 

QUE: La Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 
594 de 30 de diciembre de 1986, establece la obligatoriedad para ciertas empresas de contar con 

informe anual de auditoría externa, y confió a la Superintendencia la función de calificar a las per- 
sonas naturales o jurídicas que ejerzan la auditoria externa; 
QUE: Mediante Resoluciones No, 93,1,1,3,007 de 16 de junio de 1993 y 96,1.4,3.001 de 15 de 
enero de 1996, la Superintendencia de Compañías expidió las normas para la calificación y regis- 
tro de auditores externos; 
QUE: El C.P.A. JORGE IVAN IGLESIAS CASTILLO, na cumplido con tos requisitos en las Reso- 
luciones referidas en el considerando anterior, lo cual ha sido corroborado por el señor Intendente 
de Control e Intervención, mediante intorme No, 004 de 10 de septiembre de 1996, 
EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-96,284 de 11 de Agos- 
to de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR al C.P.A. JORGE IVAN IGLESIAS CASTILLO para que pue- 
da ejercer la auditoria externa en las empresas señaladas en la Ley No. 58 ya citada y en las re- 
soluciones pertinentes. 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el C.P.A. JORGE ¡VAN IGLESIAS CASTILLO, publique 
por una sola vez la presente Resolución en uno de los periódicos de mayor circulación de su do- 
micilio. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a la Superintendencia de Compañías. 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Secretario General de esta Superintendencia 
inscriba al C.P.A, JORGE IVAN IGLESIAS CASTILLO en el Registro Nacional de Auditores Exter- 
nos y otorgue en favor del mismo, el correspondiente certificado de inscripción, una vez que se 
haya cumplido con el requisito anterior. 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Secretario General incluya el nombre del C.PA. 
JORGE IVAN IGLESIAS CASTILLO, como auditor calificado en la edición correspondiente de la 

Gaceta Societaria. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Quito, a 12 de sep- 
tiembre de 1996 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENCARGADO 

- QUITO + MIERCOLES 25 DE SEPTIEMBRE DE 1996 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA CALENTADORES 

DEL ECUADOR CALORSEC CIA.LTDA. 

Se comunica al público que la companía CALENTADORES DEL ECUA- 

DOR CALORSEC CÍA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Quinto del cantón Quito el 26 de agosto de 1996, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No.96.1.1.1.2455 de 6 Sep 1996. 

1, SOCIOS: 

NOMBRES E.CIVIL.—— NACIONALIDAD DOMICILIO 

Wilson Wilches Alvear Casado Ecuatoriana Quito 

Segundo Abdon Wilches Viudo Ecuatoriana Cuenca 

Lorena Grunauer Farah Viuda Ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominantee es: Comercialización compra y 

venta de artículos y sistemas de calentamiento como calentadores de 

agua, eléctricos y a combustible, 
3. DURACION: 50 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 2'000.000,00 dividido en 2.000 participaciones de 
S/. 1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y del Gerente Gene- 

ral. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 6 de Septiembre de 1996 

Dr, Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

  
  

  

LIBORIO RODAS PROAÑO 
Abogado Abogado 

Polonia 357 Teléfono 548 187 
QUITO 

ENRIQUE RODAS REVES 

10 de Agosto 817 y Riofrío - Edificio El Ejido - Of. 
204 - Teléfono 542 117 - QUITO 

MIGUEL ABASOLO 
Abogado 

Avenida Tarqui 553 - Of. 203 -Frante al parque El 

Ejido- - Teléfono 544 294 - QUITO 

 


